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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chin-
chilla, al tomo 823, libro 58, folio 132, finca nume-
ro 5.958-1, inscripción primera.

Tasada en: 1.200.000 pesetas.
Finca especial numero 12. Vivienda tipo F, de

la segunda planta o planta ático. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Chinchilla al tomo 802,
libro 56, de San Pedro, folio 198, finca núme-
ro 5.969, inscripción tercera.

Valorada en 10.800.000 pesetas. Sirviendo de
notificación en forma el presente al demandado,
caso de no poder serle practicada personalmente.

Albacete, 19 de diciembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—17.$

ALMAGRO

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Almagro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 166/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del Artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco del Comercio, Socie-
dad Anónima», contra doña María del Pilar Delmas
Alcázar, don Félix Llorente de Andrés, don Manuel
Jesús Delmas Alcázar y doña María José Malagón
Ruiz del Valle, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 27 de febrero de 2001, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 1366 0000 18 0166 98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica: Tierra de huerta, con dos pozos, uno
de ellos inútil, en término de Almagro, al sitio del
Picado o Cerrillo Moreno, de 2 fanegas y 8 cele-
mines, o 1 hectárea, 75 áreas y 72 centiáreas. Linda:
Norte, Jesús Leal; sur y oeste, herederos de Sacra-
mento Briñas; este, Antonio Medina.

Dentro de sus límites, existen construidas las
siguientes edificaciones:

Vivienda unifamiliar, de una sola planta, com-
puesta de diversas dependencias y servicios, con
una superficie construida de 100 metros cuadrados.

Y vivienda unifamiliar, de una sola planta, com-
puesta de diversas dependencias y servicios, con
una superficie construida de 180 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 380, libro 103, folio 18, finca
número 429, inscripción décima.

Tipo de subasta: 29.589.840 pesetas.

Almagro, 9 de diciembre de 2000.— El Juez, José
Luis Cobo López.—El Secretario.—19.$

ARANJUEZ

Edicto

Doña María Ángeles Duque Ortega, Juez de Primera
Instancia número 3 de Aranjuez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 93/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja Rural de Toledo, contra
don Jaime Benavente Rolda, doña María Rosa Fer-
nández Limones, don Santiago Emilio Benavente
Roldán, doña Julia Gil Sánchez, don Emilio Bena-
vente Ruiz, don Nazaria Roldán López y entidad
mercantil Sat Frujes, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de marzo de 2001, de
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 5.068.757 pesetas, respecto de la
finca registral número 3.600; 800.000 pesetas, res-
pecto de la finca registral número 3.806, y como
tipo de la finca registral número 8.428, la cantidad
de 1.182.600 pesetas; para la segunda el tipo de
la primera con rebaja del 25 por 100, y la tercera
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas en la primera
y segunda subastas que no superen las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Tercera.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2360 0000 17, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Cuarta.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Quinta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Sexta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 2001, a las
trece horas.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo de
2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Para el caso de que los demandados no hayan
podido se notificados personalmente servirá el pre-
sente de notificación en forma.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

El usufructo a favor de los demandados don Emi-
lio Benavente Ruiz y su esposa doña Nazaria Roldán
López de la finca registral número 3.600, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Aranjuez al
libro 49, tomo 1.909; casa sita en la localidad de
Villaconejos, situada en la calle Sevilla, número 36;
por un tipo de 5.068.757 pesetas.

La finca registral número 3.806, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Aranjuez al tomo 1.658,
libro 45, folio 35, a favor de la sociedad conyugal
de los esposos don Emilio Benavente Ruiz y doña
Nazaria Roldán López; tratándose de local desti-
nado a garaje, señalado con el número 1, situado
en la planta baja de la casa sita en Villaconejos,
calle de la Iglesia, número 14; por un tipo de 800.000
pesetas.

La finca registral número 8.428, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Aranjuez al tomo 1.067,
libro 150, folio 93, inscrita a favor de don Emilio
Benavente Ruiz, casado con doña Nazaria Roldán
López; consistente en tierra de regadío al sitio de
la Almendrilla, en el termino municipal de Colmenar
de Oreja, de 26 áreas 28 centiáreas; por un tipo
de 1.182.600 pesetas.

Aranjuez, 12 de diciembre de 2000.—La Juez.—6.$

AZPEITIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera instancia núme-
ro 1 de Azpeitia,

Hago saber: En este juzgado con número 244/00,
se sigue procedimiento sobre extravÍo de cambial,
iniciado por denuncia de «F.I.H. Reiter T.E.A.» con-
tra «Sat Algi», que fue tenedor de dicho título en
virtud de libramiento de la letra aceptada por la
referida «Sat Algi», siendo desposeIdo de él por
extravio, habiéndose acordado por auto de esta fecha
publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de su publicación para que
el tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado
y formular oposición.

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa), 14 de Diciembre
de 2000.—El Juez.—15.

BARCELONA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia número 51,
familia, de Barcelona, en los autos de juicio de
menor cuantía número 609/2000, sección 5.a, a ins-
tancia de doña Georgina Vives Trens, representada
por el Procurador don Ramón Freixo Bergadá y
asistida de la Letrada doña Avelina Rucosa Escudé,
se ha acordado emplazar al demandado don Félix
Neira Audenis, cuyo domicilio se desconoce, para


